
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

A fin de exhortar al Secretario de Educación y Deporte de
Gobierno del Estado, para que en uso de sus atribuciones y
facultades, reconsidere el cumplimiento de la norma y se
favorezca con el pago de las 35 horas por semana que les
corresponde a los 75 docentes del Subsistema Estatal de
Telesecundaria y en lo subsecuente respetando la
remuneración como un derecho humano consagrado en
nuestros marcos normativos.

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 20 de noviembre de 2018, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

FECHA DE TURNO: 21 de noviembre de 2018.
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